
MTINICIPATIT}AD DE IZTAPA

HACE CONSTAR:

Que en cumplimiento a lo que establece el numeral 12 del Articulo 10 de la Ley de Acceso a la
lnformación Publica Decreto 57-2OO8, respecto a los viajes NacÍonales e internacionales
autorizados por los sujetos obligados y que son financíados con fondos públicos me permito

informar que el Honorable Concejo Municipal y ningún empleado Municipal durante el mes de

Enero del año 2O27 no han salido fuera del país.-

PRIMERA5TILLERO NAVAL DE CENTRO AMERrcA
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA" GUATEMALAV C. A

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE IA MI.'NICIPALIDAD DE IilAPA EL DEPARTAMENTO

DE ESCUINTLA:

Y para que se Agregue a la pagina de Libre Acceso de lnformación se extiende
la presente en lztapa Escuintla, uno de Febrero delaño dos mil

iE[apa s¡güo avanxanflo!
AI}MNI§T[Afl0il 2O2O , M?I


